
LUMONSASAA, 

Guayaquil, Ar 09 el 2018. 

Señores 
MIEMBROS DE LA, 
JUNTA GENERAL DE ACCIOMSTAS DE 
LUMONSA SA. 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Encumplmiento al dispuesto ena Lay de Compañías, mo permi presentara wuoera consideración l 
informo de mi Gostén, y qu corospendo al feo terminado 31 de diciembre del2017,l mismo que 
seresumo así: 
DISPOSICIONES LEGALES Y DE JUNTA GENERAL. 

Durante mi gestión como Presidente de LUMONSA SA, informo que se han cumplido con las 
posiciones legales establecidas por la Superendencia de Compañías, aí como ambián con las 
úoblgacionosIdaria etabicids por la Ley Orgánca do Pógimon Trbutanoitorno, La Junta General 
de Accwnislas on sus sesiones eslablocó lambién cias disposiciones que de Igual loma se han 
cumplido. 

  

Debo maniestar que medanie resolución No. CAGDSC.ONO de noviembre 20 del 2008 la 
Superintendencia de Compañías estableció el progama de aplicación cbbgaloia de las Nomas 

Inlemacionales de nformación Financiera (NIF); en cumplimiento de esta resolución LUNONSA SA, 
presenta us estados financieros al 31 de dembre el 2017 bajo NIF. 

ASPECTOS ADMINISTRATIVOS, LABORALES Y LEGALES. 

informo que durant el año 2017 nose realzaron cambios sgficaivos en lo administravo; en relación a 
los aspecos laborales y legales no se han suscitado events relevantes que deran lugar a comentanos. 
uns. 

PRESIDENTE 
LUMONSASA,


